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VSC-PARP-006-2024 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERO 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Pasto (E), hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013, el artículo 1 del Decreto 935 de 
mayo 09 de 2013 y la Resolución No. 338 del 28 de mayo de 2024, se procede a publicar en la página web 
de la Agencia Nacional de Minería así como cartelera visible al público del PARP, Resoluciones con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 

No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 504876 VSC 00571  
 
 
 
 
 
 
 

VSC 000532 

07/12/2023 
 
 
 
 
 
 
 

27/05/2024 
 
 

VSC-PARP-031-
2024 

 
 
 
 
 
 

VSC-PARP-031-
2024 

 
 
 

27/06/2024 
 
 
 
 
 
 
 

27/06/2024 
 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD 
DE RENUNCIA, SE DECLARA 

LA TERMINACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN TEMPORAL 
No. 504876 Y SE IMPONE 

UNA MULTA.  
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN No. 
VSC 000571 DE 07 DE 
DICIEMBRE DE 2023, 

DENTRO DE LA 
AUTORIZACIÓN TEMPORAL 

No. 504876 SE TOMAN 
OTRAS 

DETERMINACIONES. 
 

2 342-52 VSC 000615 
 
 
 

20/12/2023 
 
 
 

VSC-PARP-032-
2024 

 
 

28/06/2024 
 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA LA 

TERMINACIÓN DE LA 
LICENCIA ESPECIAL DE 
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VSC 000510 

 
 
 

22/05/2024 
 
 

 
 
 

VSC-PARP-032-
2024 

 
 

 
 
 

28/06/2024 

EXPLOTACIÓN No. 342-52 
Y SE IMPONE MULTA.  

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN No. 
VSC 000615 del 20 DE 
DICIEMBRE DE 2023 

DENTRO DE LA LICENCIA 
ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN 

No. 342-52. 

 
Dada en Pasto a los dos (02) días del mes de julio de 2024. 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ARTEAGA ARROYO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto (E). 

 
 

Elaboró:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP. 
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VSC-PARP-031-2024 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

CONSTANCIA EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional – Pasto (E), de conformidad con las 
facultades atribuidas en Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013 y Resolución No. 338 del 28 de 
mayo de 2024, hace constar que Resolución No. VSC 000571 de 07 de diciembre de 2023, proferida 
dentro del expediente No. 504876, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
RENUNCIA, SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 504876 Y SE 
IMPONE UNA MULTA”, fue notificada a CONCESIONARIA RUTA AL SUR SAS con NIT. No. 
901.482.899-1, en su calidad de titular dentro de la Autorización Temporal 504876, representada 
Legalmente por el señor JUAN CARLOS MARIA CASTAÑEDA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 9.531.771, quien confirió poder al señor HENRY ALBERTO CONTRERAR JARAMILLO, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.510.007 para la notificación personal del acto administrativo en 
mención, la cual fue efectivamente realizada día 18 de diciembre de 2023 en instalaciones de la 
ANM, tal y como se encuentra consignado en el sello de notificación personal de la misma fecha.  
 
Posteriormente mediante radicado No. 20241002817872 del 02 de enero de 2024, se interpone 
recurso de reposición frente a la Resolución anteriormente señalada, el cual fue resuelto mediante 
Resolución No. VSC 000532 del 27 de mayo de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. VSC 000571 DE 07 DE DICIEMBRE DE 
2023, DENTRO DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 504876 SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, la cual notificada a CONCESIONARIA RUTA AL SUR SAS con NIT. No. 
901.482.899-1, en su calidad de titular dentro de la Autorización Temporal 504876, representada 
Legalmente por el señor JUAN CARLOS MARIA CASTAÑEDA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 9.531.771, quien confirió poder al señor HENRY ALBERTO CONTRERAR JARAMILLO, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.510.007 para la notificación personal del acto administrativo en 
mención, la cual fue efectivamente realizada día 26 de junio de 2024, en instalaciones de la ANM, tal 
y como se encuentra consignado en el sello de notificación personal de la misma fecha.  
 
Dicho lo anterior es preciso indicar que la Resolución No. VSC 000571 de 07 de diciembre de 2023 y 

la Resolución No. VSC 000532 del 27 de mayo de 2024, quedan ejecutoriadas y en firme el día 27 

de junio de 2024, habiéndose agotado la vía administrativa.  

 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 1755 de 2015 y la Ley 2080 de 2021 respectivamente, los cuales precisan: 
“Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 1. 
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Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 
comunicación o publicación según el caso. 2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o 
notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos (…)”, visto lo dispuesto en el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001. 
 
Dada en San Juan de Pasto, el 28 de junio de 2024. 

 

 

 

DIANA CAROLINA ARTEAGA ARROYO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto (E). 

 
C. Consecutivo y Expediente: 504876. 

Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP 

Fecha de elaboración: 28/06/2024 
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VSC-PARP-032-2024 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

CONSTANCIA EJECUTORIA  
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional – Pasto (E), de conformidad con las 
facultades atribuidas en Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013 y Resolución No. 338 del 28 de 
mayo de 2024, hace constar que Resolución No. VSC 000615 de 20 de diciembre de 2023, proferida 
dentro del expediente No. 342-52, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA 
LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN No. 342-52 Y SE IMPONE MULTA”, fue notificada al señor LUIS 
ALBERTO CALDERON TORRES identificado con cedula de ciudadanía No. 12.966.383, en su calidad 
de titular de la Licencia Especial de Explotación No. 342-52, de forma personal día 16 de enero de 
2024, en instalaciones de la ANM, tal y como se encuentra consignado en el sello de notificación 
personal de la misma fecha. 
 
Posteriormente mediante radicado No. 20249080367562 del 26 de enero de 2024, se interpone 
recurso de reposición frente a la Resolución anteriormente señalada, el cual fue resuelto mediante 
Resolución No. VSC 000510 de 22 de mayo de 2024, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. VSC 000615 del 20 DE DICIEMBRE 
DE 2023 DENTRO DE LA LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN No. 342-52”, la cual notificada al señor 
LUIS ALBERTO CALDERON TORRES identificado con cedula de ciudadanía No. 12.966.383, en su 
calidad de titular de la Licencia Especial de Explotación No. 342-52, de forma personal el día 27 de 
junio de 2024, en instalaciones de la ANM, tal y como se encuentra consignado en el sello de 
notificación personal de la misma fecha.  
 
Dicho lo anterior es preciso indicar que la Resolución No. VSC 000615 de 20 de diciembre de 2023 y 

la Resolución No. VSC 000510 de 22 de mayo de 2024, quedan ejecutoriadas y en firme el día 28 de 

junio de 2024, habiéndose agotado la vía administrativa.  

 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 1755 de 2015 y la Ley 2080 de 2021 respectivamente, los cuales precisan: 
“Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 1. 
Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 
comunicación o publicación según el caso. 2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o 
notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos (…)”, visto lo dispuesto en el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001. 
 
Dada en San Juan de Pasto, el 28 de junio de 2024. 
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DIANA CAROLINA ARTEAGA ARROYO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto (E). 

 
C. Consecutivo y Expediente: 342-52. 

Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP 

Fecha de elaboración: 28/06/2024 


